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Formación de nuevo Gobierno política liberal y agotarse la vida legal d» las i rigió en su automóvil hacia el campo, no se 
actuales Cortes. I encontraba en su domicili i, y lo^ visitantes

Creo que dentro de las actuales Cortes se I fueron recibidos por uno de los hijos del se-

LOS CONSERVADORES EN EL PODER
EL SR. DATO PRESIDENTE

LO INVEROSIMIL
Los optimismos con que terminábamos 

nuestro editorial del sábado, no han teni
do confirmación, y es que aquí ocurren 
todas las cosas contra la lógica.

Creíamos que las Cortes continuarían 
abiertas y legislando, porque no podía
mos comprender que después de un año, 
ó cerca, de gobernación apellidada demó
crata y sin Cortes, asumieran los hom
bres políticos para con el país la respon
sabilidad de otro largo período en iguales 
condiciones, y menos apelar al cuerpo 
electoral. ¿Con qué fé han de ir á las ur
nas los electores á elegir diputados que 
no legislen como los que ahora terminan 
su representación.

Por otra parte, la presentación de pro
yectos de gran importancia, por todos 
los ministros, daba idea de que ellos que 
debían estar en el secreto del porvenir 
político, sabían que iban á continuar en 
el po der, pues de otro modo no se alcan
za á nadie que en la inteligencia de dejar 
el cargo al día siguiente dijeran al país 
que estaban dispuestos á practicar pro
fundas renovaciones, siendo así que ha
bían podido hacerlo mucho tiempo a ntes 
y el dejarlo adrede para el último día, re 
sultaba un sarcasmo incomprensible y 
que este noble y paciente pueblo no me • 
rece.

Había aún más razones para no creer 
en un cambio de política.

Todos sabíamos que S. M. el Rey te
nia empeño decidido en que las actuales 
Cortes agotararTsu vida"reglamentaria, y 
por 10 tanto dábase por descontado que 
la regia prerrogativa ejercería su podero
sa influencia para conseguir la continua
ción de los liberales en bien del país y de 
todo.

Lo que no podíamos suponer es que 
las ambiciones personales llegaran á tan
to, que prefirieran el suicidio á una pa
triótica transacción, cediendo de sus con
veniencias cada cual lo necesario.

Pero no; las dos fracciones del partido 
liberal, con la tozudez que imprime la so
berbia y la ambición, han mantenido sus 
puntos de vista respectivos, y mien tras 
unos pretendían el Poder, los otros pre
tendían no dejarlo.

Acceder á una cualquiera de ambas so
licitudes, habría sido tanto como dirimir 
el Poder moderador una cuestión de per
sonas que agita las pasiones en lo íntimo 
del partido liberal.

No hay jefe consagrado, y se trata de 
que lo sea el conde de Romanones ó el 
marqués de Alhucemas.

Si ellos mismos no se avienen y no lo 
determinan, mal podrá ni deberá hacerlo 
quien no pertenezca al partido.

Y como no podía esperarse que se lo 
dieran determinado, el sentido común dic* 
taba que al fin depondrían las armas y 
unidos continuarían gobernando.

¡Han preferido caer y caer destroza
dos, aunque parezca inverosímil!

Todo abonaba nuestro optimismo, y sin 
embargo, los conservadores han sido Ma
mados al Poder, las Cortes|se disolverán, 
habrá nuevas elecciones y los proyectos 
leídos el sábado pasarán á la historia, y 
nuestros trabajos preparatorios para al
canzar beneficios á la escala de reserva, 
quedan en suspenso por fuerza mayor.

Y á pesar de todo ello ¿es una razón 
para que desmayemos?

De ningún modo.
Con mayor entusiasmo continuaremos, 

y tal vez encontremos en la nueva políti
ca más apoyo, como siempre encontró la 
escala de reserva; pues en realidad, de la 
democracia saliente no hemos obtenido 
más que negativas.

Pronto se despejará la atmósfera, sa
bremos á qué atenernos y ¡ quién sabe si 
habremas ganado!

Lo que no entra en nuestro espíritu, es 
el desaliento: ¿invadirá el de los propios 
interesados?

No lo creemos.
Explicación de la crisis.

Abiertas las Cortes y leídos los proyectos de 
que dábamos cuenta en nuestro número del 
sábado, el Sr. Romanones, en el Senado, pro
vocó una votación en la que el Gobierno salió 
derrotado por cinco votos; he aquí la explica
ción oficial dada al asunto:

«En la sesión del Senado el señor presiden
te del Consejo pronunció su anunciado dis
curso, resumiendo la situación política, expli
cando la gestión del Gobierno durante el in-

puede llevar á la práctica, si se me encarga 
dal Gobierno, el programa que hid) público á 
mis amigos en la reunión del día 21 en el Se
nado,

Lo mismo que allí dije, he ratificado hoy 
á S. M., esto es, que si el Rey creyera que 
para llegar á la concordia en ti partido libe- 
■al, se encargase otro que no fuera yo del Go- 
ñerno, yo le apoyaría siempre que en ese Ga
binete que se formase no tuviera personal
mente ningún puesto.»

A la una y cuarto salió de Palacio el conde 
de Romanches.

Lo mismo que al entrar, mantuvo un rato 
de conversación con los periodistas.

—¿Han estado juntos usted y el Sr. García 
’rieto en la cámara regia?—le preguntaron 
os periodistas.

—No—contestó.—Nuestra entrevista con el 
Rey ha sido por separado. e

—¿Sabe usted, señor conde, qué ha contes
tado el Sr. Montero Ríos á la consulta del R^y?

—El Sr. Montero Ríos, en síntesis, aconse
ja que se restablezca la unidad del partido li
beral y que continúen en el Poder los libera
les.

—¿Tiene usted impresión de las otras con
sultas?

—Sí; todos coinciden en lo mismo: en que 
debe continuar el partido liberal.

Por último, manifestó que esta tarde conti
nuarían las audiencias, siendo llamados á Pa
lacio los Sres. Maura, Azoárraga y Dato.

LOS CONSERVADORES

ñor Maura.
El Sr. Dato Presidente.

nones, con quien conferenció extensamente.
Después empezó á hacer trabajos de explo

ración para ver si le era posible formar Go - 
bíerno. .

En su domicilio conferenció con el Sr. Gon-

terregno parlamentario y 
curso de las Cortes para la

recabando el con- 
obra liberal y de-

mocrátioa contenida en el programa de traba
jo enunciado en la Nota oficiosa del Consejo 
de ministros de 15 del actual. Presentada al 
Senado una proposición de confianza expresa 
y categórica, tal como las circunstancias la 
demandan y el señor presidente la había esti
mado indispensable, defendióla el Sr. Pu
lido, y después de haber intervenido en el de
bate las distintas representaciones de la Cáma
ra, procedióse á la votación, resultando 103 
votos en pro y 106 en contra, emitidos por las 
minorías y los liberales disidentes; abstuvié
ronse los regionalistas.

Cambiadas breves impresiones entre los mi
nistros, todos unánimemente estimaron lle
gado el momento ya previsto en las delibera
ciones del Gobierno de plantear á S. M. la cri
sis política en su más amplia extensión, no 
por creer que la obra liberal y democrática ha 
concluido en esta etapa de Gobierno, sino por 
considerar que la eficacia de la misma, si ha 
de llegar al pleno y fecundó desarrollo que el 
país apetece, demanda un instrumento parla
mentario que hoy , por desgracia para todos, 
ya no puede considerarse existente.

En su virtud, el jefe del Gobierno ha lleva
do á S. M. su dimisión y la de todos los mi
nistros, entregando á la sabiduría de la Co
rona la solución del coníficto. Su Majestad 
comenzará mañana las consultas de costum
bre.

No necesito encarecer á V. S. que, más que 
nunca, en las circunstancias presentes, nues
tro deber y nuestro honor nos imponen seguir 
atendiendo á las funciones de gobierno con la 
previsión y asiduidad recomendables y que 
hasta ahora han distinguido á V. H. en el 
ejercicio de su cargo.

Al reconocerlo así, me complazco en salu
darle afectuosamente.»

Al mismo tiempo que el Sr. Alba telegrafió 
la crisis á los gobernadores, el ministro de 
Estado comunicó la misma noticia á los em
bajadores y ministros del Estado español en 
el extranjero.

Las consultas
Villanueva, García Prieto y Ro manonei.

Ayer mañana llamó 8. M. el Rey á consul
ta al presidente del Congreso Sr. Villanueva 
al marqués de Alhucemas y al presidente de 
Consejo dimisionario.

ál salir de Palacio hicieron á los periodis
tas las siguientes manifestaciones:
^E1 Sr. Villanueva:
^«Poco puedo decirles, y además pueden us
tedes suponerlo. He aconsejado al Rey la con
tinuación de los liberales en el Poder, agotan
do para ello todas las soluciones; pero si no

zález Besada y con el Sr. Sánchez Guerra.
Después de salir el Si. Maura volvió á Pala- i También acudieron al domicilio del sen )r 

cío el conde de Romanones, donde permane- • yato var¡Og ¿o 8U8 amigos y algunos perio- 
ció una hora, y á la salida dijo á los periodis- | ¿ístas. .
tas que ya había encargado de formar Go- I gr< estuvo á las once de la noche en 
bierno. . | el domicilio del general Azoárraga, con quien

—¿Quién es, señor Conde? | conferenció . .
—No puedo decirlo: ya lo verán ustedes: fí- | poco después, hablando con los periodistas 

jense en quienes vayan llegando, porque ha | ¿icía ei gr Dato qUe estaba realizando gestio- 
sido llamado. | ne8 para cumplir el encargo recibido del Rey.

Los periodistas quedaron comentando las j —Mañana procuraré ver al Sr. Maura para 
manifestaciones del conde de Romanonea, y | ponerme al Jiabla con él antes de ir á Pala- 
como uno de ellos había hablado separada- i Qj0
mente con el jef^ del Gobierno dimisionario, 1 -L¿Y llevará usted á Palacio la listo de G>- 
aquél aseguró que le había dado á entender i biern'oy
que el nuevo presidente sería el Sr. Maura. I _^o ¡0 probablemente llevaré un avan- 

Algunos corresponsales se apresuraron á te- I ce de ]Os trabajos.
legrafiar la solución de la crisis, diciendo que I #
el Rey habla encargado al Sr. Maura de for- I * * nn
mar Gobierno I Aunque á la hora de cerrar este número no

Cuando ya habían sido expedidos a’gunos j se conoce la listo de los ministros e^rant-s,
despachos, llegó á Palacio el Sr. Dato, con lo 1 sabemos que el Sr Dato estuvo en palacio y
cual, y según se deducía do las palabras del I quedó con b M. el Rey en llevarle á las s is
conde7de Romanones, el expresidente delllaliatadelos ministros.quesegurumenteja- 
Congrese era el llamado por el Rey para for- I rarían esta misma tarde. a» n.i
mar Gobierno i Se da como seguro el nombramiento de Bu-

Varios periodistas feli litaron al Sr. Dato, I gall, para Hacienda; Eohague, para Guerra;
quien se excusó de hacer manifestación algu- i marqués de Lema, para fracción
na, limitándose á decir que le estaba aguar- I Sánchez Guerra, pira Gobernación y Lua»o3 
dando el Rey I ó Eetrada Para Mwina; tamblén 88 clto 01

I La entrevista del Sr. Dato con Su Majestad I nombre de Bergamín.
el Rey, fué de larga duración. I------------- —....... ......... ..

Al salir de Palacio el Sr. Dato, manifestó lo I » » ¡ X M
En las primeras horas de la tarde consultó j siguiente: , I 2^100

S. M. con los hombres públicos conservado- I «Su Majestad el Rey me ha dicho que, en I I "
res. Fueron consultados, por este orden, los I vista de que no se podía llegar á un acuerdo I TTÍmi*»*
señores general Azcárruga, Dato y Maura. El | entre los liberales, ofreció el poder al señor I gH J*Ti Ir 3
señor marqués de Pidal, ex presidente del Se- I Maura con el decreto de disolución de las ac- I «vi
nado, no ha sido consultado por continuar en-| tuales Cortes. I .... ..
fermo. i El Sr. Maura negóse á aceptar el encargo de I (t e l e g r a ma  o f ic ia l )

Loe Sres. Azcárraaa v Dato J | formar Gobierno por las razones que na ex- Ii™ a™ mn diferencia de I puesto «1 Monarca. I Temporalea en Melilla—Lo. huracane,.
li oxi mamen te a las u o h , con uiiereiin»* uc ■ “ , n nr i .. Un a «i Ipocos minutos, llegaron á Palacio los señores Entonces S M. el Re}■ m.ha dado á mi el I MELILLA, 25 (10,30 n.)

^«tiTn^nam^" ni declinado el ofrecí- Remandante generaU ministro de la Gu.-

¿Salieron juntos, á las tres. I Rqx7 tzw1l _aH nnphAtiAnwo I Anoche volvió temporal á producir grandesInterrogados por los periodistas, dijo 61 86* So? TmañXá^" desperfectos en el material ca-P— y b;- 

n°—Hemos sostenido la misma opinión. Pri- i dré á Palacio á dar contestación ai Monar- I
mero el general Azoárraga y después yo he- I I ralles Zamora.
mos aconsejado á S. M. que debe buscarse una | En el Congreso. , ■ rpamb¡én resultó herido grave, por habérse-
solución liberal que gobierne con estas Cortes, | El salón de conferencias, los escritorios y I ¡e espantado mulo que conducía, soldado de 
á fin de que puedan terminar su vidal legal. I los pasillos fueron durante toda la tarde un I intendencia Gregorio Postigo Melero.

Para ello deben los liberales deponer sus I hervidero de pasión, comentándose con gran I Tren pomento arrolló hoy obrero paisano 
antagonismos y realizar los sacrificios que sean I ardimiento las versiones que se daban de las I Antonio Mateos López, produciéndole la 
necesarios, al objeto de que pueda tener reali- I consultas celebradas con el rey. . I muerte.
dad esta solución. Si fuera imposible y se hi- I Se comentaban también lo ocurrido el sá- i En vapor correo han llegado 50 tiendas 
oiera preciso disolver el Parlamento, entonces I bado en la Alta Cámara y el discurso del con- | procedentes de Málaga.
creemos que deben ser llamados los conserva- I de de Romanones. Las palabras por éste pro- | gin m¿g novedad.
dores y encargarse del poder al Sr. Maura para I nunciadas tenían ayer la buena fortuna de ha- I
que haga nuevas Cortos. I llar nuevos adeptos entre los liberales. I '

El Sr Maura I Ministeriales y disidentes se inculpaban I ̂ MELILLA, 26.—Se ha efectuado en la po-
El Sr. Maura. . 1 mutuamente, y unos y otros pretendían h- I simón de Ishafen el sepelio del soldado de in-

El jefe de los conservadores llegó á 1 alacio I brareQ de la responsabilidad de haber produ- I genieros del regimiento de Mehlla Antonio
á las tres y diez minutos y salió á las cuatro y I Qid3 la I Reina, que fué herido por el desprendimiento
media. . I Las censuras para los regionalistas eran | de una tabla de un barracón.

Cuando llegó fué saludado por los periodis- I oagi unánimQ8) y ¿ en08 ge atribuía el resul
tas, y uno de ellos le dijo: I gado de la vota0ión, que por su abstención fué

—Don Antonio, usted decide. I adverda< Log regionalistas, se decía, han ofi-
¿Yo? No crean ustedes esas leyendas. Eso i .ado ayer de sepultureros del proyecto de 

está bien para que se lo cuenten á nmos del Manooc¿unidadeg.1
pu^í* «i q , Las noticias del acto hostil realizado contra I En tiemposno muy remotos carecían de las

Y sin decir más, subió el br. i laura : a i Maura y de haberse encargado de for- I consideraciones que en la actualidad gozan los 
Cámara regia. llúr;naiH I mar Gobierno D. Eduardo Dato produjeron I herradores, maestros armeros, ajustadores, au-

Cuando salió, fué rodeado por los pe o - | extraord¡aari0 efecto, que llegó á limites ex- I xiliares de Artillería y otros que no recorda
tas, expresándose el Sr. Maura en estos tér- I fcremos ouando je supo que aquél se había au- I moa 6n este instante.
mVÍ0S: 4. J ««A u rolan™ I sentado de Madrid. I A todos ellos se les fué dando mayor consi
l 8ono.oen ustedes, y saben que lo I La an¡maoión en ei Congreso continuó has- I deración personal, hasta que han llegado á
hablo dentro que fuera. Conocidas son mis I q entrada la noche I . árgeleg oomo á log ofioialea a lo8
declaraciones públicas, y á ellas me atengo. I > Comentarlo.. I efectos de viajes, pluses, eto„ sin que á pesarnotogo’nu^^^ en I La noche última ha sido fecunda en comen. I de las ventajas oonoedidae á dicho personal,
verdad nata tongo aroAñadir | tarioe y zozobras. A última hora aún había mu- I haya peligrado la subordmaoión y el buen or-
verdad nata tongo que anamr i y dudaban de el Br_ Uato pudiera I ( en de i» tropa; antos al contrario, por parte

Aplausa. y «libidos. I encar¿arM del Gobierno. | de los interesados se ha acrecentado el amor A
Entre el público que se encontraba en la I que Opinaban así fundábanse en la ac- I lft profesión y el cariño á los superiores, por

plaza de Oriente, que, como deaimos, era nu- I ¿.i a. Maura y do algunos prohombres I habérseles concedido aquello que ellos estima- 
meroso, cuando salió el Sr. Maura de Palacio I de 8U partido. I han de justicia. .
se produjeron manifestaciones diversas. I ge qUe en el domicilio del Sr. La I Ahora se ha creado la clase de brigadas, en

Entre los curiosos había un grupo bastante I cierva Be reunieron ayer tarde los Sres. Rcdrí- I he la cual hay individuos con muchos años
numeroso de radicales, rodeando un coche I au6z San Pedro, Allendesalazar, Ferrándiz y I de servicio, quizás bastantes que pasen de los
que ocupaba el concejal radical Sr. Acebedo. I Linare8 y que todos coincidieron en que no I veinte y tengan hecha alguna campaña, yá

De este grupo pariieron las primeras mani- I Qra pogible aceptar un Gobierno conservador I pesar de ello, de su edad y de cobrar sueldo
festaoiones de desagrado, á las que contesta- I gin fa presidencia del Sr. Maura. I mayor al que perciben los ajustadores y ar
ron los aplausos de algunos periodistas y otras I otros afirmaban que al conferenciar el se- I meros, se les guardan muchas menos conside-
personas que estaban muy inmediatas al se- I ¿or Sánchez Guerra con D. Eduardo Dato le I raciones que á éstos, de lo cual parece des
ñor Maura. .... I había hecho presente los deseos del jefe del I prenderse que en el Ejército es menos const-

Del grupo de radicales se destacó un mdivi- I partido en i0 qae se refiere á la política con- I dorado el que se consagra de lleno á la profe- .
dúo, que, enarbolando un bastón,gritó: «IMué- I servadora v que no hubo nada de adhesiones I sión militar que quien carece de asimilaoJÓB, 
ra Maura!» | ni ayudan para formar Gobierno. I y b u  mieiún, A pesar de ouanto ee alegue en

Se produjo un gran revuelo y la policía de- 1 todos piensan esí en el partido conserva- I su favor, no es más que la de auxiliar dentro 
tuvo á varios de los manifestantes. I dor; muohoB afirman que hoy obtendrá el se- I de la milicia. . .

Los detenidos son los siguientes: I ño- pato ei beneplácito del jefe y podrá rápi- I Con esta falta de consideraciones, lo úuico
D. Antonio Morales Llorens, médico de pro- I damente formar la lista. I Que se consigue es que una clase que pudiera

fesión, que es el individuo que se abalanzó I 'pambién el Sr. Alba opinaba anoche en ese I estar satisfecha de serlo, permanezca en sitúa
" r "7"'- ■ I sentido, y expresó su creencia de que hoy á I oión poco airosa, hiriendo su susceptibilidad, 

naciente al partido radical; Manuel Guerra, I . inQ0 jurará el nuevo Gabinete. I 7 cuyo amor propio jamás estará satisfecho.
Manuel Torres, Domingo Giner y Damián Ro I J I Los brigadas, con las escasísimas considera-
dríguez López. I ti nflOVO GabínCtC I oiones que tienen actualmente, no pueden

[Manifestación de simpatía. I “ llusvv I continuar, á menos de que se quiera que éstos
* - - - - - 1 1 $ I T ra b a: os preliminares | desaparezcan, pues en la forma que se les con-

_ a I En cuanto el Sr. Dato salió de Palacio con I sidera no son más que sargentos, para lo cual
“iTsSXTatoXVgm I el encargo de formar Gobierno, se dirigió al I no era necesario haber efectuado una reforma
eos departido conservador acudió al domicilio I domicilio del Sr. Maura; pero no pudo verle, | que cuesta algunos millones, sin que á pesar
delsu jffe para testimoniarle su simpatía. I porque.se había ausentado de Madrid. I de lo apuntado aparezca su utilidad por mu-

El Sr. Maura, que al salir de Palacio se di- | Fué el Sr. Dato á casa del conde de Roma- » gún lado.

LOS BRIGADAS

á una soluoión liberal claro es ¡ ^X^én 1^
e un Rey constitucional es bus- = «ulinal. MAnnel Guerra.que............ _

car la solución dentro del régimen constitu-
cional y parlamentario.»

El Sr. García Prieto hizo las siguientes ma-
nifestacione^:

ser
.Como la primera vez que vine á Palacio á Apenas circuló por Madrid la noticia de las 
r consultado, hoy he pedido la venia al Rey maní espiones hostilea .hechas a Sr Maura

para decir á ustedes lo que he tenido el honor 
de manifestar á S. M.

En síntesis he dicho al Monarca que mi 
opinión es que debe seguir á todo trance la

M.C.D. 2022



fJBRCITO Y ARMa DA

Si fio quiere que la clase de que tratamo 
rea útil, debe distanciársela más de sus inme
diatos inferiores, y por lo menos dársele< 
rquellos derechos que tiene todo el que aun- 
<¡ue sin asimilación militar de ningún géne ■ 
ro cobra sueldo de 1 500 pesetas; de lo con- 
Uario, niel brigada responderá al fin para 
i ue se le ha creado, ni en él habrá la interior 
rstisfacciÓD, necesaria siempre en todo mi li
li r, caso muy doloroso, pero que es real.

Riquelme del CASTILLO.

As u n t o s b e c js n íír i^
La tasa telegráfica.

«Gaceta» publicó ayer el anunciado Real 
decreto de Gobernación, disponiendo lo si
guiente:

«Los telegramas transmitidos entre la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias, devenga
ran una peseta si no exceden de 15 palabras, 
y 10 céntimos por cada palabra adicional.

Los telegramas entre las diversas islas Ca
narias devengarán 50 céntimos de peseta por 

*i nal mímero de palabras, ó sea de una á 15, 
y además cinco céntimos por cada palabra de 
exceso.»

De la tra^komedia política
Panzas, Panzas y Panzas.

La alta política, vista desdo provincias á 
través de las planas gráficas de un periódico, 
es una colección de chisteras acharoladas, 
unos cuerpos embutidos en unas levitas sin 
h -rugas y unos rostros graves de señores que 
deben saber mucho.

El lector provinciano desgrana filosofía, 
<< ntemplando las posturitas de los inmorta"- 
)' s y nutre su despensa ciudadana descifrando 
las charadas que los chicos de *a prensa toman 
al oído desde la tribuna parlamentaria.

En general, ks españoles conocen la orato- 
t< lia de los políticos por los extractos de laa 
waones, y opinan respecto á moralidad, crien- 
b cienes, Rru-fioio ó desventura de estos per- 
h najes, por lo que le cuentan sus diarios.

l^to es, desde provincias; también por allá 
Le sabe que los ministros tienen una gran do- 
h js  de paciencia para soportar el humorismo 
<M lápia del caricaturista y el chiste del co
I lero.

Aquí en Madrid, los que entre bastidores
s movemos, aunque seamos en nuestra hu- 

n ildad, como mozos de tramoya, tenemos 
otra visión délos políticos y de nosotros mis
mos; y á veces al contemplar grabados—don
de tal vez estemos lápiz en ristre en torno al 
prócer—no miramos las calvas relucientes, ni 
las sonrisas estudiadas...

Van nuestras miradas al estómgo, á los es
tómagos, órganos humanos sumamente mo- 
destrs, originarios de nuestras acciones, im- 
puJsores de nuestra voluntad, que luego hu- 
niildem(Dte atribuyen el móvil al corazón ó 
ni cerebro, pequeñoa organitos, esclavos del 
ó gano principal.

Queridos amigos provincianos: días de cri
s i-, días de extensa 'información gráfica; re- 
trr tos', grupos, sonrisas sorpenclidas por el ob
jetivo. Grandes ristras de personajillos secun- 
dartop, aireándose, dándose pisto en las sati
nadas páginas de las rexistas gráficas...

Todo esto os esliera esta semana, queridos 
amigos provincianos, no desgreñar filosofías 
á propóHi'o .el gesto, de la calva, de la benri- 
ku. del curte de la levita.

Mirad ai < sh mago, á los estómagos ocultos 
1 i orosos bajo ks telae; mirad áloe estóma
go-- si buscáis la verdad.

Lo demás es perder el tiempo.
El martirio de los salientes.

La crisis...
i eta palabra pavorosa adquiere tonos de un 

r<jo sanguinolento en algunos hogares...
1 as niñas y la mamá se han acostumbrado 

al cochero, engalanado de oro ó plata: á su 
p ÉÓ han visto inclinarse múltiples cabezas de 
m  jvidores automático : se ñaran con el abono 
d'l Real, con la tertulia de la marquesa, con 
ei broquelé de gala de la Duquesa.

Una buena tarde entra papa cabizbajo: las 
i i ñas que ya escucharon algo del revuelo po
lítico avizoran detrás de las cortinas: la ma
má sale al paso de su costilla y le interroga 
c.u la mirada.

kl ex hombre público suspira levemente: ya 
< 11 mofl en el hogar y no caben disimulos; se 
■ i c ra con la señora y se lo suelta:
- । ' cabo de dimitir mi cargo!
S len las niñas balbucientes...
—¡Papá!
—¡Papá!
—¡Pero pajá!
—¿Qué has hecho Homobono?
—Nada, hija mia^, lo que he debido hacer:

¿sa > el Gobierno y voy á continuar en mi 
pue to?

—Nada más natural. ¿Qué te importa á tí 
Romanoues?

—¡Pera mujer si s y liberal y entran los 
c neerv?dores!

—Has debido quedarte con ellos; muy sim- 
píitioo-» que son...

—¡Vaya, vaya, déjame en paz...
— ¡Calzonazos!
- ¡Qué cosas tiene papá!
- i Mira que es... I
- ¡Papá, por Dios! •
E ex hombre público se encierra en su des

) ho: si no hubiera Guardia civil, ni leyes, 
i i - nciencia, el ex hombre público hubiera 

t. cido el cuello á su consorte é hijas...
i a tris’es mu jetea se esfuman por una 

pu- na entornada: en el salón entra una ráfa-. 
g d aire helado...

N reuniones, ni iwstin, ni coche con galo- 
j., ; vuelta á la insignificancia d« antaño; á 
v i i.r á ks sobrinas dél magistrado y á pa- 
b ; i por Recoletos con las cursis de Pérez...

no les llevará un lacayo almidonado, las 
c r nb- y les paquetitos de bombones; vuelta á 
ioií ar en arriendo á Sinforiana, la doméstica, 
q t ya tiene por estos días los sabañones en 

fio -, y vuelta á escucha- diariamente el soni- 
qupie gang so de la cocinera.

—Señorita, ¿qué quiéra usted que ponga 
mañana?...

¡Oh crisis, crisis, no sabes el daño que ha- 
C(H en algunos hogares.

/Pobres mujeres, siempre paganas!
Un gesto altanero, un voto, un detalle tri

vial, ha sido lo suficiente para tronchar el 
tallo gentil de vuestras más caras ilusionos.

Roberto de Vivar.

Antes de la crisis
Proyectos de Marina.

El ú timo acto político de D. Amalio Gime- 
no OOmü ministro de Marina fué la lectura en 
el Congreso de un proyecto de ley sobre conti
nuación de nuestros armamentos navales.

Comprende 14 habilitación de la zona in
dustrial de la Carraca, para la cual se desti
nan 3.955.000 pesetas, y la construcción de 
tr< s acorazados de 21.000 toneladas, de dos ex
ploradores de 3 000 toneladas, de seis destruc» 
tores ó cizatorpederos de 700 toneladas, de ¡ 
ocho BUinorgibles de 400 toneladas, presupues 
tos en 242.000 000 de pesetas.

Para minas submarinas se deatiústi tres mi
llones do peeetas.

Los acorazados se construirán en El Ferrol, 
los «destioyers» y sumergibles en Cartagena y 
los exnloradores en la Carraca.

Díntro del plazo máximo dé los ocho años 
fijados para las óóhatrucoiones, ee habilitarán 
loa arsenales, astilleros y puertos militares de 
Ferrol, Cartagena y la Carraca, cuyas obras se 
presuponen en 53 354 750 pesetas.

So au toriza al Gobierno para proceder á la 
revisión del contrato con la Sociedad Espa
ñol i de Construcción Naval, y para contra- 
kr con ella la realización de las obras expre • 
sadas.

Otro proyecto autorizaba al ministro para 
tener sobra las armas, en 1914, 7.573 hom
brea.

Aviación militar
IT A HA

Organización del Cuerpo da aviadores.
El Ejército italiano esiA én Vías de organi

zar un Cuerpo independiente de aviec'ón mi
litar. En dicho proyecto se cuenta con poder 
adquirir 3W aeroplanos, para los que será ne- 
< mrio aumentar unos 209 oficiales aviadores.

Por lo pronto el Gobierno se limita á crear 
parques en Cuneo, Turín, Burto Arsizio, Tre- 
viso, Padua, Roma, San Maurizio y Ferrara. 
El importe (’e las reformas que se piensan im» 
plantar, ascenderá á 3.323 385 liras.

ALEMANIA
C:i diciones para los aeroplanos»

La Dirección de aeronáutica y aviación mi
litar del Ejército alemán ha fijado las condi
ciones que han de cumplir los aeroplanos mi- 
htarfR, que son las siguientes:

1 .a Todos los aparatos y sus partes, indu
ro los motoies, deben necesariamente fer de 
fabric :ción alemana.

..a La colocación del piloto y pasajeros 
deb^ L ciliV'r los levantamientos fotográficos 
y el l*1 zimknto de Hubstancias explosivas.

3 a La velocidad no debe rer inferior á 90 
kilónibt os ¡H»r hora.

. Fr a n c ia
Amatralladora aérea.

La ti ci'-iu d 11 trbkiss ba estudiado y cous- 
tiuido una ametralladora especial para el ar
mamento do los aeroplanos, y ha expuesto esta 
nueva arma en el salón de aeronáutica de Pa
rís.

Esta «ametralladora aérea» ha sido presen
tada an los centros de aviación militar fran
ceses, y sus primeros resultados han sido tan 
satisfactorios, que en los ensayos se han con
tinuado con el auxilio de los aparatos y pilo
tos militares.

La ametralladora ha sido expuesta en el sa
lón de la aeronáutica montada sobre un mo
noplano Bleriot y sobre un biplano Henri 
Farman.

Las características de esta ametralladora son 
las siguientes:

l .° Gran ligereza: peso total 10 kilogra
mos.

2 .° Mínimun de espacio ocupado: longi
tud total 0,88. i

3 .° Gran rapidez de tiro: 12 disparos por 
segundo.

4 .° Facilidad de tiro en todas direcciones 
y con todos los Angulos, merced al empleo de 
cargadores rígidos que permiten hasta el tiro 
vertical.

5 .° Puntería instantánea por una línea de 
mira especial.

6 .° Disposiciones de seguridad impidiendo 
la proyección de las vainas y cargadores vacíos 
sobre las partes vulnerables del aeroplano 
(alas, motor, hélice).

7 .° Ejecución regular del tiro á blanco, 
necesario para la instrucción de los tiradores 
y para las maniobras.

El tiro de la ametralladora, tanto en caza 
como en retirada, verticalmente ó sobre los 
costados, no tiene influencia nunca sobre el 
equilibrio del aeroplano.

RUMANIA.
Progresos de la aviación militar

Grandes progresos está alcanzando la avia
ción militar en el Ejército Rumano.

En los últimos cursos de la escuela central 
de aviación han practicado vuelos unos 170 
i ficiales. Varios oficiales que estuvieron comi- 
cionados en la casa Bristol de Londrea, se ocu
pan en Bucaresten la construcción de aeropla
nos, con patentes puramente rumanos. El nú
mero de aeroplanos construidos por esto siste
ma es tan considerable, que se cree que pron
to no habrá que acudir á la industria extran
jera. También se está construyendo un enor
me aeroplano con los fop^oe recaudadn^ 
los rumanos residentes en Aus*-" centre 
Este aeroplano recibirá el -
vania». . - Mombró de 1 raneil-

los DU'ivís oficiales íe Seguridad *
La «Gaceta» de ay r publicaba la siguiente 

relación de los aspirantes á tenientes del Cuer
po de Segurid .d que han sido admitidos por 
la Junta entre los presentados ni concurso 
anunciad ) por Roal orden de 20 de Mayo úl
timo y que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de e.-ta fecha:

1. Guardia civil, D Eduardo Almagro Bag- 
oarós.

2. Artillería, D. Marcelino Rubio Romero.
3. Caballería, D. Lorenzo Viilena Olió.
4. Artillería, D. Julio Maceo.
5. Artillería, D. Joaquín Goiooecbea.
6. infantería, D. Raimundo Castellanos.
7. Infantería, D. José Buerán.
8. Ingenieros, D. Ruperto Gómez Arago

neses.
9. Infantería, D. Elisardo Martínez Sán

chez.
10. Infantería, D. Adolfo Alvarez Desa.
11. Infantería, D. Juan Puentes Gómez.
12 Artillería. D. Hermógenes Moreno
18. Inf inhiia, D. Benjamín Qrevedo.
14. Infantería, 1). Emilio López Man-» 

chero.
15. infantería, 1). Félix Fernández Díaz
16. Infantería, 1). Manuel Cebrián Mar

tínez.
17. Infantería, D. Jubé Cubo Gálvcz
18. Infantería de Marina, D» Antonio Gar

cía Ten o fió.
19. Infantería, D. Valentín Lechuga.
20. Infantería, D. Ruperto Regadera.
21. Infantería, D. José Arbós Ventura.
22. Caballería, D. Joté Méndez.

.. ......... ---- —wesefISSSiK**™»—————----------- — 
ESTADÍSTICA CURÍOSÁ.

GENTE VIEJA
La oficina do Higiene, de Berlín, ba publi

cado una estadística de lo’ centenarios que 
liaV en Eufopa. . t

De ella resulta que son: en Bulgaria, 3.883; 
en Rumania, 1.074; en Servia, 573; en Espa- 
ñi, 410; en Francia, 213; en Italia, 197; en 
Inglaterra, 92; en Rusia, 89; en Alemania, 76; 
en Noruega, 23; en Suecia, 10; en Bélgica, 
cinco; en Dinamáfoá, dos, y en Suiza, nin
guno,

DESDE VALLADOLID

Homenaje á Eos héroes
Va LLADo LÍD, 26.—Esta manana se ha 

Verificado con gran solemnidad, en la Acade
mia de Caballería, el descubrimiento de la lá
pida en mebadria de los oficiales 1). Casimiro 
Santander Morondo y D. Germán González 
Peral, muertos en Africa.

83 dijo una misa, á la que asistieron el car
denal Coa, el capitán general, autoridades y 
numerosos invitados, y luego ee descubrió la 
lápida, pronunciándoos disoursoo patrióticos, 
enalteciendo la memoria de ambos hároes. 

Los alumnos desfilaron ante la lápida.
-------------- -------------------------------------------

Disposición^ oficiales
De Guerra

Circulares.
Se concede la gratificación de mando á los 

veterinarios primeros destinados al sérVicio de 
eventualidades y la de montado cuando lo 
presten á caballo.

•# #
Se dictan reglas para la reclamación de las 

cuotas de enganche y reenganche de los vo
luntarios de Africa relativos al Real decreto 
de 10 de Julio último.

Infantería.
Permútanso tres cruces de plata rojas por 

otras de primera olaHe al segundo teniente (es
cala de reserva) D. Antonio Simón.

—El sargento D. Vicente Ripoll solicitó 
acogerse á la ley de 1908 y se le niega porque 
su reingreso en el Ejército tuvo lugar cuando 
ya estaba vigente la de 1912.

—Son destinados los señores quo siguen:
Coronel D. José Ferrando, vicepresidente de 

la comisión mixta de Oviedo.
Tenientes coroneles: D. Euriquo Lioncu, al 

regimiento de Africa; D. Rafael Hagrista, al 
de Soria; D. José Miranda, al cuadro para 
eventualidades en Larache; D. Eduardo Tapia, 
al ídem en Ceuta; D. Alfredo Sosa, al ídem 
id.; D. Juan de León Huerta, al ídem en La
rache; D. Cecilio Martínez, al ídem en Lara
che; D. Pedro Naveira, al ídem en Larache; 
D. Andrés Gámez y D. Eladio Pin, exceden
tes.

Comandantes: D. Alfredo Alvarez, al regi
miento de Sevilla; D. José Serrano, al del In
fante; D. Gonzalo González, si batallón Caza
dores de Llerena; D. Rafael Velcnzuela, al de 
Barbastro; D. Luis Molina Galano, al cuadro 
para eventualidades de Malilla; D. Eduardo 
Sálete, sargento mayor del castillo de Mont- 
juich.

D. Heliodoro Cardona, D. José González 
Boza, D. Julio Baloázar, D. Manuel Ariza, don 
Mateo Trillo, D. Justo Martínez Ruiz y don 
Enrique Jiménez, excedentes; D. Jacinto Fer
nández Ampón, al regimiento de Cuenca; don 
Francisco Padrón, excedente; D. Franr: 
Calero, á la caja de Valladolid; D. Gv" , ''*8C0 
Wesoloeki, á la reserva de Vallad^'’ ,

Capitanee: D. Antonio A ' ,
miento de San Quinfin-* -arados, al regí-’ 
de Neira, al de Gu1"" -1 Antonio Sánchez 
al de Andaluz' -púzooa; D. Antonio Durán, 
Castilla-r -*»; D. Antonio Igualada, al de 
Do , u. Antonio Congost, al de Luohana;

. serafín Sánchez, al de España; D. Felipe 
I Navarro, al batallón cazadores de Barbastro; 

D. Emilio Izquierdo, al de Arapiles; D. Vi
cente Ruiz Mosso, al de Madrid; D. Adelardo 
Mancebo, al de Guipúzca; D. Francisco Rovi- 
ra, al de La Lealtad.

D. Ricardo Delicado, ál de Gravelinas; don 
Francisco Serra, al cé Asia; D. Amadeo Pere- 
mateo á la zona de Manresa; D. Carmelo Be
llo, al regimiento de Asia; D. Claudio Mari
no, al de Garellano; D. Antonio Delicado, al 
de Castilla; D Enrique Pérez O dena, al de la 
Princesa; D. Francisco Agustín Serta, á la ca
ja de Lérida; D. Daniel Barraca, á la de Hueel- 
ca¡ D, Alfredo Abella, á la de Botanzos; don 
luis Arjotta, á la de Astorga; D. Manuel Pe
rales, á la de Toro.

D. G iillnrmo Gerner, á la reserva de Cala- 
t yud; D. Ramón Iglesias, á la caja de Lugo; 
I). Isidro V<dera, á la de Alcoy; D. Santiago 
González Munué, á la de Manresa; D. Cándi
do Fernández Ichazo, al cuadro para eventua
lidades; D. Francisco del Rosal, D. José Gon
zález Aniego! y D. Alejandro Sesma, al cuadro 
de eventualidades en Ceuta; D. Enrique Ruiz 
del Portal, al cuadro en Melilla; D. Alfonso 
Moreno Serráis, á la reserva de Balaguer; don 
Salvador Salóizand, á la reseiva de Balaguer, 
continuando en si usa de la licencia que para 
el Brasil le fui concedida.

D. Ricardo García Poveda, á la reserva de 
Salamanca; D. Miguel Salvador Arcángel, á 
la de Alicante; D. Francisco Novea, á la de 
Lorca; D. Manuel Villalón, á la de Jaén; don 
Francisco García, á la Milicia voluntaria de 
Ceuta.

D. José Billón, excedente y alumno de la 
Escuela Superior de Guerra; D. José Aizpuru, 
ídem* D. Guillermo Iturmendi, primer ayu
dante de la plaza de Barcelona; D. Emilio Fe- 
rret, al regimiento de Las Palmas; D. Nazario 
Cebreiros, á la reserva de Burgos.

Capitanes (E. R.): D. Miguel Carretero, al 
regimiento de Melilia, en situación de reser
va; D. Antonio Dallester, á la féSerVH de Hues
ea; D. Francisco Pérez Conjín, á la de BMa- 
guer, y D. Manuel Delgado, á la de Paleñd&

Primeros tenientes; D. José Ayuso, á las 
Fuerzas regulares indigefias de Melilla; D. II- 
defonso Crezco# al grupo de ametralladoras de 
la segunda brigada dé la primera división; 
D. Manuel Rasea, til regimiento de Sevilla; 
D. Eduardo Tapia, á las fuerzas do Policía 
indígenas de Melilla.

D. Manuel Borrego, al regimiento de Izón; 
D. Cayetano Vfizqtteá, á la sección de tropas y 
asuntos indígenas de Ceuta; ti. Migtiel do la 
Rosa, al cuadro para, eventualidades en Mell- 
11o; D. Luis Boix, al óliadfo On Melilla} don 
Pedro López Hita, al cuadro en Melillá; don 
Pedro González Galarza y D. Julio Parra, á 
las fuerzas del olida indígena de Melilla, y 
D. Enrique Pardo, al regimiento de Zamora.

D. Fermín Hidalgo, á Jas Fuerzas regularos 
indígenas de Melilla; D Carlos Villalbá, á la 
Milicia voluntaria de Ceuta; 1). Jesús Espar
za, al regimiento de Extremadura, y ti. Ma
nuel Medina, al ídem de id, ,

Primeros tenientes (15. R.): D. Indalecio 
Muñoz, á desempeñar el cargo de ayudante de 
la plaza de Figuetas, y D. José Domenech, A 
la reserva de Gerona. .

Segundos tenientes! D. Luis Fernández Or
tigosa, al regimiento de Astutias; D. Angel 
Garda Martínez, al de León; 1). Fausto Santa 
Olalla, al de ídem; D. Adolfo Suso, al de Mur
cia; D. Julio Martínez, al de Orotava; D. En
rique González Pon?, al grupo de ametralla
doras de la scgunda brigada de la cuarta divi-

Segundes tenientes (E. R.): í). Hilarlo Cid, 
ni regimiento de Toledo; D. Basilio Andrés, al 
del Príncipe; D. José Valcárcel, al de San 
Quintín; D. Juan Santamaría, al de Garella
no; D. Jaime Horca, al de Asia: D. Angel He 
rrera, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Melilla; D. Blas Ibars, al regimiento 
de San Quintín.

D. Manuel Castiñeira, á la reserva de Vigo;
D. Baltasar de Granda, al cuadro en Ceuta; 
D. Victoriano Garda Azcoitia, al regimiento 
de La Albüera; D. José Gil, al de Luohana; 
D. José Riverd, á la reserva de Córdoba; don 
Antonio Carballo, á la de Córdoba; D. Jo-é 
Morgado, á la de Zafra; D. Valentín 1 abares, 
á la de ídem; D. Vidal Esté vez, á la de Oren
se; ti. Simón Soria, á la de Valdeorras.

D. Manuel Blanco, á la téserva de Valdeo- 
nas; D. Eduardo Sardi, al regimiento de Co- 
vadonga; D. Juan Chaves, al de Navarra; don 
Agapito Mamblona, al de Asia; D. Miguel 
Montoya, á la reserva de Almería; D. Nicolás 
Roa, al cuadro para eventualidades en Meli
lla, y D. Regino Parrón, á la reserva de Al
calá.

Ingenieros.
Pasa destinado del regimiento mixto de Me

lilla al tercero de Zapadores Minadores el sar
gento D. Salvador Villalba.

Intendencia.
Se confirman definitivamente como escri

bientes del Cuerpo auxiliar á los sargentos 
D. Absalón Bernal, D. Isaac Cantero y don 
Desiderio Echevarría,

GüuPdiá civil.
Promüévense á segundos tenientes de la 

(E. R.) los sargentos y ee destinan:
D. José Casas, á la Comandancia de Lérida; 

D. Pedro Señas, á la de Toledo; D. Pedro Ro
dríguez, á la de Orense; D. José Matos, á la de 
Falencia; D. Patrocinio Enrique, á la de Ma
drid; D. Florencio Vélez, á la de la Coruña.

D. Alejandro Estébanes, á la de Barcelona; 
D. Felipe Camuñas, á la de Soria; D. Pablo 
Rubio, á la de Salamanca; D. Juan Qumtano, 
á la de Málaga; D. Basilio Jiménez, á la de 
Navarra^ D. Sebastián Martínez, á la de Jaén- 
D. JuF.n García, á la de Barcelona; 1). Anas
tasio Castrillo, á la de la Coruña, y D. Vicen
te Rebasa, á la de Teruel.

—  1—---------------------------------------------------- 

n o t ic ia s
Convocatoria.

El gremio de periódicos científicos, litera
rios, etc., celebrará el juicio de agravios en el 
tórculo de la Unión Mercantil, el día 3 de 
mOv  iembre, á las siete de la tarde.

A ’ista del reparto se hallará expuesta des

teta la £eoha deljM"

c ío . El salón Erdal.
" '■far el «Salón

Hemos tenido el gusto de vib#v..

Erdal», eslablooido en la calle Mayor, númerd 
35, con el exclusivo objeto de popularizar la 
notob'o crema «Erdal» para el calzado; en el 
elévate salón limpiabotas, allí mismo rnon- 
tado, puede apreciarse las iumojorables con
diciones de este nuevo producto alemán para 
el calzado.

Liga Marítima Española.
El día 23 del Onrrionto mes sé reunió la 

Junta central de esto AsdüUkVbn bajo la pre
sidencia del Sr. Sánchez de TúCS y lomando 
parte en la deliberación, poraonalniuníb o por 
escrito, los señores: marqué 1 de Pilare^ 
conde de Zubiria, barón de Satrústegui, Ugar* 
te, Luanco, Torelló, Bónelli, Noriega Agaci- 
no, López Dóriga, Ibarra, Cornet, Bosch y Al- 
sina, Méndez Alante y Navarrete.

La Junta, después de hacer constar b u  sen
timiento por el fallecimiento de los presiden
tes de las Juntas de San Sebastián y Vigo, se
ñores Salazar y Pita, adoptó acuerdos condu
centes: á la mejora del Tratado de Comercio 
con Portugal, principalmente en lo qiio se re
fiere á la pesca marítima; á la eficaz implan
tación de los Institutos Náuticos, de reciente 
creación; al buen cumplimiento de la ley de 
comunicaciones é industrias marítimas, muy 
particularmente, en lo que atañe á la indus
tria de construcción naval; á la facilidad del 
tráfico marítimo en los puertos de Santoña y 
Tortosa y á la.seguridad de la pesca en el Nor
te y Noroeste de España, y, por último, al 
desarrollo de la propaganda y acción de la Li- 
gaMarítima en las RepúblicasSud-amorioanas.
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Suboficiales, bridadas y sargentos
Destinos,

SiC oficial.—D. Antonio Villalonga Gracia, 
ascendido por mérito de guerra, dol regimiento 
do Covadonga al mismo.

Brigadas.—D. Felipe Rojo, del regimiento 
de Sabaya al do Córdoba: D. José Martínez, 
del do Córdoba al do Covadonga; D. l’ablo 
Medina, dol de Albuera al de San Fernando; 
1). José Durán, del do Asturias al de Lucha- 
na; D. Isidro Fernández Pollán, dd do Bur
gos al del Roy; D. Antonio Cordero, de la zona 
de Almería, al regimiento do Extremadura; 
D. Rafael Lacalle, del regimiento Extremadu
ra á la zona do Almería; Jure González, de la 
zona de Orense al regimiento dol Principa; 
D. Efren Seoane, del regimiento del Principo 
á la zona de Oronse; D. Antonio San Martin, 
de Ja Zuña de Barcelona al regimiento de Ver- 
gara, y 1). Antonio Cosido/ del regimiento 
do Vergara á la zona de Barcelona.

Sargcntvs.—D. José Trigueros, del batallón 
Cazadores de las Navas, ai regimiento del In
fante; D. Emiliano AÍarcóa, del regimiento 
do Covadonga al do Murcia; D. Pflblo Muñoz 
Trigueros, del batallón Cazadores de hto Navas 
al regimiento de L'.iohana; D. Marcelo García, 
del regimiento do Asia al de Saboya, y don 
Laureano Centeno, del regimiento do San Fer
nando al batallón Cazadores do Barcelona.

Rogamos á nuestros suscrifitorcs 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del jicriódicoi den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta, 
acompañándonos una finja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.

El Diario 5e mañana
Disposiciones que contendrá el «.Diario 

Oficiald del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Colador,
Ha sido destinado á la Comandancia de In

genieros de Madrid el celador de fortificación 
de primera D. Ventura Chillón.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general Marvá el teniente coronel de Estado 
Mayor D. Rafael Torres Marvá.

Apio.
Se declara apto para el ascenso al teniente 

coronel de Caballería D. Julio Martin.
Hocmplazo.

Se concede el pase á esta situación al capi
tán de Artillería D. Agustín Ríu y al oficial 
primero de Intendencia D. Tomás Gutiérrez.

Destinos.
Mañana publicará el «Diario Oficiala una 

propuesta de destinos de Intendencia, otra de 
Sanidad y otra de Caballería.

—Se destina ála sección de Ajustes al te
niente coronel de Infantería D. Siró Ortega.

—Ha sido destinado á las inmediatas órde
nes del jefe de la sección del ministerio el 
subinspector médico de segunda D. Angel Ro
dríguez.

Del Ministerio Qe Merina
Movimiento de buques.

Salió de Ceuta el «Almirante Lobo» y fon
deó en Algociras.

De Cartagena salieron el «Carlos V» y el 
Audaz», y de Cádiz ol «Escalde».

Fondearon: en Cartagena ol «Pelayo», y en 
los caños de la Carraca el «Laya».

Personal.
Dispónese que desembarque, por haber 

cumplido, dol «Princesa de Asturias», el mé
dico segundo 1). Antonio Martín Arévalo, 
sustituyéndole D. Rodrigo Huárez, y que el 
auditor D. Cándido Bonot ceso on la exce
dencia y quede á las órdenes dol ministro.

M.C.D. 2022



EJSaOITO Y ARMADA

la justicia en la zona española de Marruecos

Los deberes aceptados por España al tratar con Eran - 
cía para distribuirse el protectorado sobre Marruecos, exi
gen sean cumplidos. Si á título de civilizadores, de repre
sentantes de una cultura social y política superior, nos he 
mos impuesto obligaciones de transformar un país semi- 
oaroaro, todo retraso en realizarlas podía ser achacado á 
taita de celo, quizá por algunos á verdadera impotencia.

-a porción no muy grande de la zona que en Marrue
cos nos ha sido asignada, ha sido hasta ahora objeto no 
más que de una ocupación armada; impropio de estas lí- 
izeas es entrar en el análisis de los motivos que han impe
dido al Gobierno, desde la Ocupación de Larache en la 
primavera de 1911, ejercer en jas ciudades y territorios 

.guarnecidos por nuestras fuerzas, otra actuación aue )a 
puramente militar., ya que aun cuando se hayan Iniciado, 
con la mejor voluntad ciertamente, trábalos de coloniza
ción de ejecución de obras públicas, de instalación de es- 

ue ís, etc., todos ellos se han subordinado á la inspec
ción y á la dirección de los jefes del Ejército. Sean cuales 
lucran los nombres asignados á los cargos que ejercieran 
¿stos, es evidente que ellos ha destacado, sobre todos sus 
atributos y caracteres, el de gobernadores ó comandantes 
oe territorios y plazas enclavados en país enemigo,

, El sistema es indudablemente transitorios ni á Marrue - 
eos puede llevarse como constitución definitiva un régi
men ir, miar, ni Ja indispensable cooperación con Francia 
permitiría asignar á cada zona organizaciones diametral
mente opuestas, entendiéndose que al hablar de régimen 
militar no ha de confundirse con Ja labor colonizadora que 
puedan desenvolver funcionarios procedentes por sus ca
rreras del Ejército y de la Marina en la obra reformadora 
confiada al protectorado y sin entenderse que lo insoste- 
ñiblé es la constitución del país sobre la base del rigor y 
de Ja ¡imitación de derechos con que se gobiernan las pla
zas sitiadas, constitución que es en el fondo la sostenida 
por España en sus antiguas posesiones de Ceuta v de 
Melill?, J
_ Para definir cuál ha de ser el régimen de la éona espa
ñola, ha de acudirse en primer término á estudiar las atri
buciones del Alto Comisario, nombre y adjetivo que por 
cierto definen mal la idea que representan, qtie no es otra 
que a ?, de un delegado de España con atribuciones y ju
risdicción determinadas y el cual debiera haber sido de
nominada con el clásico calificativo de Gobernador. El 
Alto Comisario es, en el ejercicio de sus facultades ordi- 
í t1 ÍO’ Un ^lnCj-c’narI0 civil; en el de algunas extraordina- 
nas, sobie todo síes de procedencia militar, asume el 

de fuerzas y las dirige en operaciones de campaña.
Dd Alto Comisario dependen varios servicios: los de 

relaciones con los indígenas, los de instrucción, obras 
públicas y hacienda, confiados todos ellos á técnicos es
pañoles de sus carreras respectivas. Las oficinas á cargo de 
estos delegados son embriones de centros directivos, de 
los cuales partirán los futuros impulsos de la evolución de 
los intereses intelectuales y materiales de la zona en que 
ejercemos el protectorado, y todos ellos servirán de cauce 
á la acción de cultura progresiva que nos proponemos em
prender; falta, sin embargo, la determinación de un 
principio y la consiguiente creación de organismos que le 
desenvuelvan: el de la naturaleza de la administración de 
justicia que hayamos de ejercer y la forma en que enten
damos debe ser administrada.

Determinación es esta de la mayor urgencia; si en la 
construcción de caminos y en la instalación de escuelas 
caben aplazamientos, concediendo al atraso imperdona
bles supervivencias, no son admisibles en la regulación de 
la vida jurídica, nunca interrumpida y siempre apremian le 
para ser condicionada y dirigida. Así lo ha entendido 
Francia, y sus tropas expedicionarias han sido avanzadas 
de sus tribunales; en su zona de influencia no hay una de 
sus jurisdicciones ni uno solo de sús habitantes que no 
sepa cuál es el magistrado en cuyas manos ha de poner la 
decisión de sus derechos.

No podemos nosotros decir otro tanto: en la enume
ración de facultades de uno de los secretarios del Alto 
Comisario se encuentra la de Justicia, más indefinida 
y borrosa, y referida indudablemente á aquella interven
ción que el Poder ejecutivo posee para solicitar decisiones 
jurídicas de los tribunales, seguramente no como jefe de 
un verdadero Poder judicial, que en tal caso vendría á 
confundirse con las atribuciones del Comisariato y á cons
tituirse en un dependiente de su acción gubernativa.

A decir verdad, nadie se ha preocupado de resolver 
esta cuestión de la administración de justicia, en España, 
se entiende; fuera verosímil que la tardanza en estatuir se 
deba á titubear si en unos dominios del Sultán es posible 
juzgar y ejecutar lo juzgado en nombre de otro soberano; 
mas este escrúpulo doctrinal y teórico puede afirmarse 
que no ha inquietado á nadie y que más bien se ha de
morado la solución por estimarla de poca inontai

Francia lo ha entendido de otro modo y, ya lo hemos 
dicho, su zona marroquí posee una organización perfecta

y acomodada á las líneas generales de la de sus tribuna
les metropolilanos: la Jusiicia, en lo civil y en lo crimina), 
queda á cargo de jueces inunicipales de competencia ex
tensa, de tribunales de primera instancia, situados en Ujda 
y en Casablanca, y de otro de apelación que aún no se ha 
decidido si funcionará en Rábat ó en Fez, probablemente 
ea esta última ciudad que, en definitiva, será la capital del 
protectorado.

Con la enérgica decisión con que nuestros vecinos 
afrontan las mayores dificultades, han implantado su orga
nismo judicial; de la nuestra nada sabemos; desconocidos 
son para, todos los proyectos oficiales redactados para es
tablecerla .

En trabajos publicados en la Revista de los Tribunales 
y en la de la Real Sociedad Geográjtca de Madrid^ quedó 
consignado un índice de ideas relativas á este asunto, que 
pueden sintetizarse en las siguientes: reorganización de 
los Consulados de Tetuán y Larache, para que juzgen de 
faltas é instruyan sumarios por delitos y para que resuel
van los asuntos civiles encomendados en España á los Tri 
bunales municipales y Juzgados de primera instancia; 
creación de Juzgados ordinarios con iguales atribuciones 
en Ceuta y en Melilla, y de una Audiencia en Ceuta, como 
jurisdicción de apelación de estos Consulados y Juzgados; 

i promulgación de leyes ó decretos procesales de gran sen- 
I cillez; declaración de vigencia de toda la legislación civil 
j sustantiva para los españoles y no musulmanes establecí- 
i dós en la zona de protectorado; aplicación de las leyes pe - 
¡ nales con las dulcificaciones que ya reclaman en España, 
¡ si han de acomodarse á las ideas contemporáneas; servi

cio gratuito de la justicia en todos sús órdenes y grados.
No es el proyectar sobre estas ó parecidas bases tarea de 

ilusos ni de impacientes; la realidad, que hostiga á los pe - 
rezosos, será la encargada de proVoCaf resoluciones que, 
por lo rápidas adolecerán probablemente de defectos y la- 
güras. Ya el tráfico de Larache suscita cuestiones jurídi
cas que no hay quien defina' la de si rige en la ciudad la 
ley española sobre accidentes del trabajo es una de ellas; 
las de ocupación y transmisión de la propiedad inmueble 
SOn otras, difíciles de i-esólver por las reglas del buen sen
tido ó de los principios cardinales del derecho europeo; no 
es admisible mayor ésperá, y eh el ejemplo de Francia ha 
de ¡Aspirarse nuestra conducta.

Paralela á la obsa de construcción de organismos ju
diciales españoles, conviene se levante la de restauración 
de tribunales musulmanes, de la jurisdicción Chaará. Sin 
ser este el momento oportuno para disertar acerca de la 
competencia de unos y de otros, basta con afirmar, sin te
mor á contradicciones, que las relaciones de familia y de 
parentesco, la movilización de la propiedad, las sucesio
nes, todo aquel derecho privado musulmán, en una pala
bra, que no se roce con el derecho público y con el de 
gentes, ha de quedar sujeto en sus definiciones y contro
versias á los tribunales indígenas, buscando en su reorga
nización previas garantías de sus aciertos é imparcialidad, 
y fortificando ^autoridad de sus fallos con el apoyo de 
los funcionarios españoles, prontos á sostener su respeto 
y cumplimiento.

Vencida la resistencia de ciertas cabilas á nuestra acción 
militar y apaciguados los ánimos abcecados, conviene dar 
paso inmediato á una acción política que demuestre al pue
blo protegido la rectitud de las intenciones de España y el 
firme propósito con que se dirige á elevar su condición so
cial. De aquí la urgencie de crear escuelas, de abrir ca
minos, de sanear campos y ciudades, y también de implan
tar una justicia orgánica, y apta igualmente para difundir 
el sentido de un derecho moderno y progresivo, que para 
plegarse al estado mental de los marroquíes. Labor total 
que, unida á la de las armas, cuyos triunfos no deben lle
var fines en sí mismos, y sí constituir los medios de cum
plimiento de la misión que aceptamos en Algeciras y com
partimos con Francia, será la que marque las glorias de 
nuestra empresa en el Norte africano; no hay que olvidar 
que el laurel es árbol que n® se riega con sangre sola
mente.

Ma n u e l  Co n r o t t e .
_ ________ _______ Do la Real Sociedad Geográfica.

VEFIDADElsirME^^
En todas épocas han existido actores buenos y malos, ñero no 

se en que consistía, lo cierto ea que los actores antigüoa se equivo
caban más que los do la actualidad, dicho sea sin ofender: induda
blemente esto era debido á que las obras de aquélla época, on su

moteas Uead0 aPrender 7 S°bre ,Od° d0 r0OÍtor.
En un teatro de Madrid se verificaba ol estreno do un drama 

de un autor de la época: pasó oi primer acto sin pena ni gloria, v 
al levantarse e telón para empezar el segundo, la escena re ore- sentaba la cubierta do un barco de guerra'; era de nocheral ama
necer oast; dos centinelas se pascaban majestuosamente en sentido 
inverso el uno de otro: á poco do levantarse el telón se oía un fuer
te cañonazo: he do advertir al amable lector, que había en la com
pañía de aquel teatro un actor llamado Eduardo Meta el cual tenía 
la desgracia de equivocarse con una frecuencia aterradora- en el 
estreno á que me refiero en esta anécdota hacía uno de los cantine
las á que aludo antenurmonte, y al sentirse la detonación que figu- 
raoa el cañonazo, Mola toma que decir con bastante mal gestor «Ca
non de popa* a lo cual contestaba su compañero: «Esto se -pone mwi 
malo»; con efecto, se levantó el telón, átela y su compañero se na- 
Reaban con su fusil afianzado: sonó el cañonazo, y dijo Mela- «El 
emón de pipa^ su compañero al oirle la equivocación perdió la 
s iremdad, y dijo con voz temblorosa, «Esto se pone muy Mela*

Excuso decir que el pateo fue de los que hacen época.

Bolsín
Sr. Administrador de JE JáRUiTO y  As ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente díai.................................
. ................................. (1)

(Firma.)

(1) Basta la fechadol mes.

Boletín de pedido
Sr. Administrador doEjÉKciTo y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar dé. .................. ......................

.................................... > y cuyo valor, anuncia
do on su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, mo comprometo á pagar á razón de 
.............. poetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la eupcripcióiK]

De usted almo. s. s.,

JOVEN establecido én provincias, excelen
tes referencia1', tifrece sus servicios paró 

confitería importan le. Trust. ÍYz, 9t

Boletín M speripción
D................................ .....................................

cuya dirección es así:.............................

desea suscribirse á Ejú r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimeetres, meses (1). La me
jor forma de cobro os .;.....................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

NOTAS.—Jara óatía obra llénese un Bo
letín .

—Ha de Mrompañaepe úna faja del periódi
co con la dirección del peticionario.

Carbones US CfilERS
A £3 Ql I marca registrada ex-
.*4 LJ elusiva de LA CALE-

es el mejor cisco para brasortB.
3,10 ptas. saco glande.

El antracita óe IÁ CáLFO
es el mejor combustible conocido. TRES peadtáa 
quintal y 64 pesetas toneladas.

VC d Q I M 08 una mpzola denntra- l\ W ’ V" O I ' cita y cok. Marca regis
trada exclusiva de LA CALEHA. do CAceleaú s 
resultado^. 3,50 pesetas quintal.

EL C09IBUSTIB1 E MAS COSIOOO 
y más barato para cocina os el AntraviU ara
ño espacial do LA CALERA, 2,50 peselaa 
quintal.

El cok de gas
j irable, 3,40 posotas hovtul. tro.

marca Amo 
rirana, ionio

LA
o, tsléfono, 532
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Bpgctáculos p ir hoy
No publicamos más carteles de e-ipectáculon 

que aquellos que entondomuH inew-cti ser rwo- 
mendados á nuestros lectores, , d

COMEDIA—A Jas 9,4^, La toma do la Ba^iills. 
LARA.—A las 6,30 (doblo), Kfádaixie Pepita (tros

actoe).-lO,3U, (dobte), pet • . (tros putos). 
APOLO.—A las 6, El pobre Valhunna.—'7,15,

Poca-Pena.—10,15, Los cadetes je la reina.— 
11,30 La catedral.

ZARZUELA.—A las 6,15 (doble), Marco Antonio

y Oleopatra, película artística en cinco pi r 
tos.—9,30, (sencilla), La tragedia de Pierrot. 
—10,30, Eva (tros actos).

PRIOE.—9,15.—María Rosa,
GRAN TEATROj—A las 6,30, (dob’e),i El conde 

de Luxemburgo (tres actos).—10,30, La bc-aa 
de Luis Alonso.—11,45, San Juan de Luz.

COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piel- 
neos!—7,15, (sencilla), Alma de Dios.—10,30, 
(sencilla), La última película.— 11,45, (senci 
ila), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA.—(Gran compañía ínteri:r< enal de 
varietés)—A las 6,30, Cinematógrafo Elo P.a, 
Elvira Forrero, los monos cómico» Máximo 
y Maximino, Swan, Olimpia D'Ar gny—10, 
(sencilla), cinematógrafo, Elo PIí, Elvira Fe- 
rrero, Merwald Siaters y La Ma avilla—11, 
(especial), El© Plá, Elvirt Ferro o, Mervald 
Sisters, La Maravilla, los mono^ M ximo y 
Maximino, Svan y Olimpia D'Avignr,

NOVEDAtlSS.-A.!?.3 6,30, El gitaciü- .—7,15, 
El primer amor.-9,ip, S1 exp-osr do iaa 
diez.- 10,30, Con pormísóde^0 anonc9- 

—11,45, El dlti mo brindis
COLISEO IMPÉRÍAL—A IMS 4 15 y 8,15, Peíí* 

culas. 5,15,El rey de laoasS.-G^S El pá 
ñuelo blanco (especial).-9,15, Ciertos Sdfi iud 
toros.—10,15, Jimmy Samson (especial).

PRINCIPE ALFONSO.-Idoal cinema; teiéñnó 
4.243. —Sección ocntínua todoa los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Notables eslrenor3 
—Lunes, gran moda.

BENAVENIE.-Dj  5,3) a 12,3'í Sección coatí- 
nua de oineractógrafo.- Todos los dfaá estte- 
nos.

BALON MADRID —A las 7, 9,45, 10 45 y 11 45. 
Manolita, Ch^perltR, Pil .r Al mso, Carmen 
Ibánez, Zalema, Dulce tango, Teodomiro no 
tiene nada Señoras s-dae, Noche pistonuda, 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz, los s ño -

Ferpúndez y Guillén, y Antonia de C' - 
ohaverá.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20)/—Teléfono, 
755.—Grandes secciones de cinema artístico. 
LÓs domingos y días 'festivos desde las 5. - 
FfoSáftia da las mejores marcas.—Estrenos á 
diariój

PETIT PALAI8 (Barquillo, 14).—Sección úontí- 
nua de cinematógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

MADRILEÑO.—Secciones desde las eeiédSCF 
nematógrafoy las atracciones Pura Az. cena, 
La Santiaguito, Elvira Ramos, Ju ta ja . la- 
vellina, Cándida Cortés, Mari-Fuc Día, Dorita 
Coprano y Vicenta Vargas.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Ola 23 Día 25

lOO perpetuo interior.
Fin coi’riente......... . ...................... 
Fin próximo......... ................ .

Al oontstie.j j
Serie F de 59.000 pías, nominales,

» E de 25.000 » >
• D de 12.500 • »
» O de 5.000 > »
» Bde 2.500 • »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomle...

En diferentes series..... ................
4 por IDO amortlzable.

Serie B de 26.000 ptas. nominales, 
> D da 12.500 » >
> Üde 5.000 » •
» Bde 2.590 » >
» A de 600 > »

Rn skríeg....................
5 por , lOO amortixable.

¡órneos y Socle^ade».
OfrlRlas hipotecarias al 1 por 100. 
A*«iones del Banco de España... 
Idem de Ja 0 A. de Tabacos.......  
Idéu. del Banco Hipotecario........  
Itóenh del de Oastilla.. ... . . ............  
Idea, del Hispanc-americano.... 
Id»m do! Español de Orédito.......  
Idem del del Río déla Plata........
Idem del Central Mejicano......
Azucareras preferentes...............
Idem ordinarias...........................
ídem o r ligación es........................

81 60 
00

81 55
81 75
82 10
82 30
82 85
86 00
86 00

81 45
00 00

81 00
81 60
82 10
82 25
82 33
86 00
86 00

00 00 00 00

00 eo 
00 80 
91 90 
92 00 
92 00 
00 00

«2 ü0 
91 75 
91 70 
92 5 
92 70 
00 00

101 00 ouu uo
101 05 101 25
101 10 101 25

100 40 100 40
453 50 463 50

000 OO 247 75 
coo 00 00 0 0

00 0o 00 00
0000 0000

Otros valore*.'
O.” Grsl. M.e de Electricidad....
Bociédad Eléotruiá de Chamberí..
Idem íd. id. obligacionoH í
Electricidad Mediodía de Madrid..
O-4 Peninsular de Telófonoa____
Oanal de Isabc: H.... . ................
Ouosiruficioues metóíieaR..............
Fwr< carril de Valiadolid á Arizn. 5

00 ( 'j uo 00
OU Qt‘ 00 Ü0 
iH> yl- 00 00 
0" 00 00 00
00 un 
00 00

104 75

00 00
00 00
00 00

OOéS 00
ur íña de ExpivktiV- ..................... ,l ÓÓ Gi 2113 00
Obligad' ne' pip. pfvvipeiat. . . i á* 0°
Sociedad de España. ‘ i

■ Fundador. ........../(K» & pn 00
Idem td id - Oordiuarío.............. ■ úv C1 I vlüO
O.‘ Madrileña de Urbaniza-dón .. t F1 OCjJIA' 00
' gfiyantaniiento ti» filad»’W
Obligaciones de 250 .eaetaa..........
Iderj de Erlanger y Compañía. . 
Idem por resuiiga._______ .o........  
Id. í>dr exprizpí» ’ivned d^i
Idem Id. en el onsan.-he............ ..

ÚO UC. üU vO 
()O UG ÜU 00 
84 6 ■ 84 25 
!)Ü ü 00 uo 
ip fk' 00 oo

Paría, á la vista....... ...............   . .j 8 ?ó 8 B0
Landres. 4 la vista. .. ................ J ‘a? V" ¿2 4)

rp/sii»íawos para
/A ® « Africa como tales voluntaeios can niiu °on ou*1’'-0 hijos, y pramu.s on mitabo >. cuautoaespañoles solteros de 19 á 35 años doseeu alidarse para

.A ¿981 pi»¿ toí a O «n proviooiaa.-PREUlOS QUE BECIBIR4N LOS VOtÚsTARIOS POB TONDU0TODEL OONOBSÍO^ y 81 “‘"“i”0’ M“,w, O"*»»»". 6 »» 8llBraprM.ntu.te8VaSIQ: En el día del embaruuo 150 negetaR- aíl,-o .na^n « / LUN JULIO DUL CONCESIONARIO. Los 8ok««des en filas en activo servicio: POR BO3 AÑOS «E SER- 
oumayr. 175. -POR CiiATSa Al abarque, 309 pesetas, cada seis méses^SO, y'al cumplir/aSO -^INDIVIDUOSVn  ’^R TBES AÍ e'",,ar<w®»20® P®saeas3 ca la seis meses, 50, y a
trucción, reservas, exceptuados, licenciados absolutos, otc.)-POR TRES AÑOS DE SEíIVÍCtQ: El día del embarace 150 SITUACION QUE NO SE V LA DEFILA9 (paisanos, reclutas disponibles ó del oupo de ins-
*ei. mese*, 50, y al cumplir, 250.-Además percibirán lo. piases y desengaste el Estado 5°’ ^camplir, 17 5 -POR CUA^O Al embargue, 200 pesetas; cada
p died9 aean Bdmitid-n por el =,„=Mio6 b u s  eopresentaote., b.ota w ombnrooe en puerto paró AlHea. 2 '’Íar¡a“ de|—
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MJKRCITO Y ARMAOÁ

CORDONERIA ¡i RECTOS MlLTOíS —---- M OEl Mo a , MAYOS, 31 PASAMANERIA
CELADA, MAYO^, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos. i

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE SORft! POR CARGOS A GUWOH CiVIL Y CARABINEROS

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

FMrá movi^ por d^trkiía^ ROUO, 8, Premiada con medalla de plata en la Exposición Internacional
% •■6..» * «e. si. ' L ■

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital Mciíü; POCE mUIeoes pesetas efectiras 
o d mpl e t a me n t b d b s e mb o l u a d o

«n toda» las prceincias de España, Francia y Pcrtugat
48 ANÜB DJí EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio»
Alcalá, 4}.—OFICINAS^CabaUero de Gracia;

ft la eaiapato TMiláota
^u**®11** Airees.—K1 día 4 de Octubre Bdldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 

UAdli, el vapor «Infanta Isabel de Borbón,» dlregtamsate para Santa Oras de Tenerife, Montevideo 
y Buenoa Airee.

de CMh» y «ójíoe, (Servicio del Mediterráneo).-81 día *5 de Octubre
talara de Barcelona, el 36 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Cádia. el vapor «Montevideo», 
directamente para Mueva York, Habana, Veracrns y Pusrto Méjiao.

A® y®8eeMu®l»-iCclombl».—El día 10 de Octubre ealdrí de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Oédiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, 8an- 
T. a 2 d^Te,ner*íe» 8anta Cruz de la Palma, Pderto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puerto 
Limón y (Jolón, de donde salen Los vaporee el 12 da cada mes para Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabe
lla, y la liuayra, oto. Se admite p&eaje y carga para Veracrua y Tamploo oon tranabordo en Habana, 
uombina por ei ferrocarril de Panamá con lae ¡Oompafilae de navegación del Pacífico, para ouyoe 
puertoa admite pasaje y carga con billetes á conoolmientoa directos. También carga para Maracaibo 
LAbeÍ?oCOa trana®ortio on Outacao y para Cumaná, Oarápano y Trinidad con tranabordo en Fuerte 

♦ f aügsiaa».—31 día 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho lae eealae in ■
termedías, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said Coiombo, HIngapore, Do Do, Suez, 
y Manila. Sirviendo por trasbordo les puertee de le costa oriental de Africa, de la India. Java. Su
matra, China. Japón y Australia. ,

Limes di» Fomantie Póo.—El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en \ aleñóte y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazugán, 
1.86 Palmao, Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas Intermedias y Fernan
do Fóo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo lae eecalae de Ganarlas y de la Península indicadas en el viaje de ida.
. J*-,"ea 60 Cubo F Méjloe.—El día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 11 

de Oorufia, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veracrua y Tampico. Admite pa- 
eaje y carga para Gaataflja y Pacifloo con transbordo en Habana al vapor de la línea de Venesuela- 
Oolombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y tambifa precios conven 
alónales para camarotes de lujo. " ■
in IMPORTANTES.—Rebalm m loi JUtet de <«portaei*e,-La Compañía hace rebajas de
au per 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para si 
servicio comunicaciones dé marítimas. v p

Estos vaporee admiten cáfgá en las ctmdidones más favorables y pasajeros, á quienes la Ocmpa- 
nía da aloiamiento muy eómodp y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba 
4as a> familia^. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta 

ambién se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servídoi por línea» 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,

Streieidi coawrciUe.—La sección que de estos Servidos tiene establecida la Compañía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los articu
les. cuya venta, como ensayo, deseen hacer ice exportadores, ií

El vspor «Reina María Cristina» saldrá para loa expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tamploo los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10 de 
Oorufia el 11 y de Vlgo el 12¿ *

Y

EVGEIfTBO, Písza del Angel, 6
TEL^FCÍO, 1.976

REGALO 
6.000.000 de pesetas para nuestros clientes

A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaciones 
de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/ . - ‘

Seis millonee de pesetas
Todos nuestros clientes serán rióos.

«EL CAFETAL».—C3RREDERAJBAJA., 4.

Vino de Peptona ORTEGA

ae Maüria. 1907

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes,
legítimas, económicas.

30, 30
^drld

minerales 8e San Francisco
Curan radicalmente

EHB80 ;; HigiDO BINOOS
¡Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

30, CRUZ, 3Oí
TELÉFONO, 2788

qPWWBS

UQUIBO1
más de 20. O pares para caba
llero, en clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas fVIcli.

Espoz y lina 20, l o , y Ánde de^omanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente ¡molo
•

12, CAPELLANES. !2 
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGAÑ’CJA—ECONOMIA
: Precio fijo -e- EG0B01ÍÁ Precio fijo 1

CUCHILLERIA FINA Y GRAN TALLER DE VACIADORA!

J. M. BUGAT

II VAJ ILLAS 
ti Qrandla® surtidos 
mYOS Y VARIADOS DIBUJOS 

MUY BARATOS
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitaree solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, OALLK DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo,

S. M. el Rey fllfonsosXIIÍ
'Magnífica oleografía. Marco Se bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto
-• hasta la fecha.

Pesetas 16
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA

---  - '• ....... . - — - ■ - - : ■

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y j 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc. §

LOS ANÉMICOS deben emple ir el vino ferruginoso, que tiene las prupie- s 
dad es del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

d 
2

Q.

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docenal
> 
»

» » vino, 2
» > licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
ídem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

>
*

* 
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de

>
>
>
>
>

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle be^Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

'j calle be Mocha, núm. 24
frente á la Ighsw, de San Sebastián

llGU IDHD0II 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas . Lavabos completos á 11 

pesetas. . ->
CIELOS V8LILL1

13, Concepción Jerónlma, 13 
Proviwciai, pedid catáleoe

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de’carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.^' 

t* Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil- 
memo digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes,
sports, etc.) --

; Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
com) Tímidos, 3,50 pesetas.

Primera y única íabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.— Medalla de oro en el IX Congree# 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910J

OR1EGA LABOEATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CAJuLK DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
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